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1. CONTROL DEL DOCUMENTO 

1.1. Información general 

Título MDU Servicio electrónico educación - Interinos 

Creado por: Adrián Majo Fernández 

Modificado por: Jennifer Fernández Ena 

A revisar por:  

A aprobar por:  

 

1.2. Lista de distribución 

Nombre Puesto Correo electrónico Unidad o Departamento / Empresa Observaciones 

     

 

1.3. Histórico de revisiones 

Versión Fecha Autor Unidad o Departamento / Empresa Observaciones 

1.0 05/10/2010 Adrián Majo Equipo Base 
Primera versión 
del documento 

2.0 21/07/2014 
Jennifer Fernández 

Ena 
SERESCO 

Actualización 
del documento 

con las 
modificaciones 

solicitadas 

 

1.4. Estado del documento 

Versión Estado Fecha Responsable Firma 

2.0 
Pendiente 
aprobación 

21/07/2014   
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. Descripción de la aplicación 

Interinos es un servicio, accesible por todos los profesores y maestros interinos convocados por la 
consejería de educación, para realizar una lista ordenada de peticiones de las plazas disponibles en 
colegios e institutos públicos. 
 

2.2. Acceso a la aplicación 

Se podrá acceder al servicio electrónico por medio del portal de Educastur. 
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3. FUNCIONALIDADES 

3.1. Crear una lista de peticiones de vacantes 

A continuación se describirá lo que podría ser un flujo básico en el servicio de interinos. 
 

 act Diagrama de activ idad

Login
Realizar peticiones

Interino

Resguardo de registro

Impreso para presentar 
en Registro

Presentación
telemática

Generar resguardo de
registro

Generar impreso a
presentar

Lista v acantesCuerpo y 
especialidades

Sí

No

 
Ilustración 1. Diagrama de actividad 

 
El primer paso que deberemos dar, una vez nos encontremos en la página del servicio, será acceder 
con nuestro usuario y clave PIN, al servicio electrónico. 
 

Ilustración 2. Pantalla de login 
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Una vez nos hayamos logueado en el sistema, si estamos convocados, se nos mostrará una imagen 
como la que sigue. 
 

 
Ilustración 3. Datos Personales 

 
En el caso de que no estuviésemos convocados se nos mostrará la pantalla siguiente. 
 

 
Ilustración 4. Datos Personales 

 
La cabecera que se mostrará será la del portal de Educastur. Desde ahí tendremos acceso a la sección 
de contacto del portal donde podremos realizar las consultas que deseemos. Debajo de la del portal, se 
verán los enlaces de ayuda y desconexión, en la columna superior derecha. 

 
 
 
 
 

Ilustración 5. Ayuda y desconexión 
 

Debajo de la cabecera se visualizará el nombre de la aplicación. Y, seguidamente, los pasos que hay 
que dar para realizar la solicitud. En este caso, serán cuatro: 

1. Datos Personales 
2. Elaboración Solicitud 
3. Confirmación Datos 
4. Generación Documentos 
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A continuación, ya se comenzará a observar la parte propia del servicio. Se mostrarán nuestros datos 
personales: 

- Tratamiento 
- Nombre 
- Primer apellido 
- Segundo apellido 
- DNI 

 
Una vez estén rellenos todos estos campos deberemos pulsar sobre el botón “Continuar”  y se mostrará 
la pantalla correspondiente al paso siguiente. 
 

 
Ilustración 6. Elaboración Solicitud 

 
En este paso se podrán ver todos los cuerpos y especialidades por las que estamos convocados.  
 
En consecuencia, los datos de las plazas a las que podremos acceder serán únicamente las que sean de 
los mismos pares de valores, que se verán en el listado posterior a éste. 
 
Los campos que veremos en el listado de vacantes serán los siguientes: 

• Código 
• Municipio 
• Localidad 
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• Centro educativo 
• Cuerpo 
• Especialidad 
• Tipo 
• Itinerante 
• Jornada 

 
Podremos ordenar el listado en función de cualquiera de estos campos, tanto de manera ascendente, 
como descendente. 
 
Además de estas columnas, también podremos ver una primera columna en la que se dejarán checks 
para poder seleccionar las filas de datos que deseemos. Encima de la tabla y, alineado con la primera 
columna, hay un enlace “Marcar todos”, pulsando sobre dicho enlace se marcarán todas las vacantes 
que haya en el listado. También podremos desmarcar todas las vacantes pulsando sobre el enlace 
“Desmarcar todos”.  Con la selección realizada podremos realizar dos acciones: 

• Añadir. Añade en la última posición de la lista de peticiones la/s vacante/s seleccionada/s. 
Es decir, si en la lista de peticiones ya hay un elemento en la posición 1, al seleccionar una 
nueva vacante y pulsar el botón “Añadir” ésta irá en la posición 2. 

• Insertar. Añade en la posición indicada de la lista de peticiones la vacante seleccionada. 
Si se selecciona más de una petición a la vez, la primera que se haya seleccionado será la 
que se inserte en la posición indicada. Es decir, si en la lista de peticiones ya hay dos 
elementos, una petición en la posición 1 y otra en la 2, al seleccionar una nueva vacante e 
indicar en el campo “Insertar en la posición” la posición 2 y a continuación pulsar el 
botón “Insertar”, la nueva vacante se insertará en la posición 2 y la que había en la 
posición 2 pasará a la posición 3. 

 
Una vez realizada una de estas acciones, las plazas desaparecerán de la tabla y aparecerán en la tabla 
de peticiones. Haciendo así imposible la duplicación de solicitudes de las mismas plazas. 
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Ilustración 7. Elaboración Solicitud – Lista de peticiones 

 
En la tabla de peticiones, veremos las siguientes columnas: 

1. Posición 
2. Código 
3. Municipio 
4. Localidad 
5. Centro educativo 
6. Cuerpo 
7. Especialidad 
8. Tipo 
9. Itinerante 
10. Jornada 

 
Al igual que en la tabla anterior, también dispondremos de una columna en la que sólo habrá checks. 
E, igualmente, habrá un enlace “Marcar todos”, pulsando sobre dicho enlace se marcarán todas las 
vacantes que haya en el listado. También podremos desmarcar todos pulsando sobre el enlace 
“Desmarcar todos”. Con la selección realizada podremos realizar tres acciones: 

• Borrar. Elimina de la tabla de peticiones todas las filas marcadas. Haciendo que vuelvan a 
aparecer, inmediatamente, en la tabla superior de vacantes. 
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• Subir. Aumenta la posición del elemento seleccionado haciendo que sea más prioritarios. 
Es decir, si un elemento se encontraba marcado y en la posición 2, al dar al botón “Subir” 
irá a la posición 1. 

• Bajar. Disminuye la posición del elemento seleccionado haciendo que sea menos 
prioritarios. Es decir, si un elemento se encontraba marcado y en la posición 2, al dar al 
botón “Bajar” irá a la posición 3. 

 
En cada una de las tres tablas mostradas veremos un scroll a la derecha de las mismas. Para que 
podamos ir viendo los resultados de las tablas de manera dinámica, sin necesidad de realizar 
paginación. 
 
Una vez realizada la lista de peticiones, podremos confirmar los datos pasando al paso tercero.  
 
Éste no será más que una confirmación de los datos que hemos marcado en la pantalla anterior. Si 
necesitamos regresar al paso anterior podremos utilizar el botón “Volver”.   
 

 
Ilustración 8. Confirmación de datos 
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Si hemos realizado la solicitud sin peticiones el sistema nos mostrará un mensaje en pantalla de aviso 
como el que se muestra a continuación: 
 

 
Ilustración 9. Confirmación de datos – Solicitud sin peticiones 

 
Tras confirmar los datos, si todo está correcto deberemos pulsar sobre el botón “Confirmar datos” 
para pasar a la pantalla en la que deberemos elegir si enviamos la solicitud de forma telemática o si por 
el contrario preferimos imprimir la solicitud para entregarla presencialmente en el registro. 
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Ilustración 10. Opciones de entrega de la solicitud 

 
En esta pantalla podremos ver también la forma de tramitación de la última solicitud que hayamos 
realizado. 
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Si hemos realizado la solicitud sin peticiones se mostrará un mensaje en pantalla de aviso como el que 
se muestra a continuación: 
 

 
Ilustración 11. Opciones de entrega de la solicitud sin peticiones 

 
En función de la opción elegida, envío telemático o entrega en registro, la pantalla que se mostrará a 
continuación será diferente. 
 
Si necesitamos regresar al paso anterior podremos utilizar el botón “Volver”.  
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Ilustración 12. Solicitud para entregar en registro 

 
Esta será la pantalla que veremos en caso de haber seleccionado la opción de presentar la solicitud en 
el registro. 
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Si pulsamos sobre el enlace “Impreso cumplimentado para presentar en Registro” veremos el 
documento .pdf generado, que tendrá el siguiente aspecto: 
 

 
Ilustración 13. Impreso cumplimentado para presentar en registro – Con petición realizada 
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Si la solicitud que hemos realizado no tiene ninguna petición, el documento que se mostrará tendrá el 
siguiente aspecto: 
 

 
Ilustración 14. Impreso cumplimentado para presentar en registro – Sin petición realizada 
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Si por el contrario hemos seleccionado la presentación telemática la pantalla que visualizaremos será la 
siguiente. 
 

 
Ilustración 15. Solicitud presentada telemáticamente 
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Si pulsamos sobre el enlace “Resguardo de la solicitud” visualizaremos el documento .pdf generado, 
que tendrá el siguiente aspecto: 
 

 
Ilustración 16. Resguardo de la solicitud – Con petición realizada 
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Si la solicitud que hemos realizado no tiene ninguna petición, el documento que se mostrará tendrá el 
siguiente aspecto: 
 

 
Ilustración 17. Resguardo de la solicitud – Sin petición realizada 
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En el caso de que hayamos seleccionado la opción para enviar la solicitud de forma telemática y se 
produjese algún error en la tramitación de la misma el sistema nos mostrará el siguiente mensaje de 
error: 
 

 
Ilustración 18. Error en la tramitación de la solicitud telemática 

 



 Proyecto SE educación 
Interinos 

Página 21 de 21  

Proceso Construcción 

Documento MDU 
Manual de usuario 

 
 

 
Dirección General de Informática SEeducacionInterinos-MDU-01-20140721.doc 05/10/2010 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

VICECONSEJERÍA DE PRESUPUESTOS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Si durante la misma convocatoria, quisiéramos modificar la última petición realizada, al acceder a la 
aplicación el sistema nos mostrará la última petición realizada en caso de haberla, para que podamos 
modificar sobre ella y realizar la nueva petición. 
 

 
Ilustración 19. Última petición realizada 


